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BASES PROMOCIÓN  

 
PHILIPS IBERICA Bases Legales promoción 100 DÍAS DE PRUEBA GRATIS  
La presente Promoción se desarrollará conforme a las siguientes, 
 

BASES 
1.- Consideraciones de carácter general. 
La entidad mercantil PHILIPS IBERICA, SA (Sociedad Unipersonal), con CIF A28017143, 
con domicilio social en C/ María de Portugal, 1 – 28050 MADRID en adelante PHILIPS, 
organiza, desarrolla y pone a disposición de los usuarios la promoción denominada: “100 
DÍAS DE PRUEBA GRATIS” en adelante: La promoción 
 
La participación en la presente promoción se regirá por lo dispuesto en el apartado 
“Condiciones de Participación”. 
El hecho de participar en la presente promoción otorga la condición de participante, e 
implica la aceptación, sin reserva alguna, de las Bases contenidas en el presente 
documento. 
 
2.- Objeto de la promoción. 
La presente promoción tiene por objeto promocionar los PRODUCTOS DE CALIDAD DEL 
AIRE detallados en el siguiente cuadro:  
 

AIRE 

MODELO CODIGO EAM 

AC0819/10 8710103916482 

AC0820/10 8710103916499 

AC0830/10 8710103954149 

AC1215/10 8710103816591 

AC2887/10 8710103810261 

AC3033/10 8710103906797 

AC3039/10 8710103915461 

AMF220/15 8710103976172 

 
dando la oportunidad de probarlo durante un periodo máximo de 100 días. 
 
3.- Ámbito de la promoción. 
La promoción se desarrolla en el ámbito del territorio español, incluido Andorra y 
Pyrénées y para TODOS los puntos de venta de comercio tradicional y online. 
 
4.- Duración de la promoción. 
El período durante el cual se debe realizar la compra del producto que da derecho a 
participar en la promoción comienza el día 25 de marzo de 2021 y finaliza el 31 de 
agosto de 2021 pudiendo hacerse la solicitud de devolución del importe pagado en un 
plazo máximo de 100 días a contar a partir de la fecha de compra que aparece en la 
factura o ticket de compra. Fecha límite de envío 09 de diciembre de 2021 para las 
compras realizadas el día 31 de agosto de 2021 (fecha final de compra) 



 2 

 
Fecha de cierre de la promoción 30 de marzo de 2022, una vez superada esta fecha no 
se aceptarán reclamaciones 
 
5.- Condiciones de participación. 
5.1.- Personas legitimadas para participar en la promoción 
 
Podrá participar en la promoción, la persona física mayor de dieciocho (18) años que sea 
consumidor final, con residencia habitual en el territorio español o Andorra y que 
adquiera durante el periodo promocional el producto incluido dentro de la promoción 
en el apartado 2 y los puntos de venta referidos en el apartado 3 de estas bases  
 
Por su parte, no podrán participar en la presente promoción todas aquellas personas 
vinculadas laboral o profesionalmente con la entidad PHILIPS 
 
Del mismo modo, no podrán participar en la presente promoción los empleados, 
colaboradores o subcontratistas, directos o indirectos, que hayan participado en el 
desarrollo de la promoción o de cualquiera de sus elementos, así como tampoco los 
familiares directos, hasta el segundo grado, de todos los colectivos anteriormente 
mencionados. 
 
La promoción no es acumulable con otras promociones organizadas por PHILIPS en 
relación al mismo producto y está limitada a una participación por domicilio. 
 
La aceptación expresa de estas bases es condición necesaria para poder participar en la 
Promoción. Se considera que el participante ha aceptado las bases al facilitar sus datos 
de conformidad con el apartado anterior. 
El incumplimiento por cualquier participante de las condiciones establecidas en las 
bases supondrá la anulación automática de dicha participación. Del mismo modo, 
cualquier indicación falsa o indicios de identidad o domicilio falso o fraude, ocasionará 
la nulidad de la participación y, por tanto, la imposibilidad de disfrutar de la devolución 
del importe. 
 
5.2.- Mecánica de participación. 
 
Todas aquellas personas que deseen participar en la Promoción deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en los términos y condiciones de las presentes bases. 
 
Una vez adquirido el producto durante las fechas de vigencia de la promoción, el 
participante cuenta con un plazo máximo de 100 días que comienzan a contar a partir 
de la fecha de compra que aparece en la factura o ticket de compra, para solicitar la 
devolución del importe de su producto. Superado este plazo perderá el derecho a 
solicitar la devolución  
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 PASOS A SEGUIR: 
 
 1º Antes de cumplir los 100 días de plazo deberá SOLICITAR SU CODIGO DE 
DEVOLUCIÓN llamando al Teléfono 91 349 65 80  
 

2º REGISTRE SUS DATOS EN LA WEB www.100diasdeprueba.com  
cumplimentando los campos solicitados en el formulario de registro. Es imprescindible 
adjuntar la imagen de su factura o tique de compra para solicitar la devolución. 

 
3º UNA VEZ REALIZADO EL REGISTRO de evolución Envíe el producto, por el canal 

que considere oportuno, perfectamente embalado en su caja original con sus accesorios 
y el CODIGO DE DEVOLUCION a la siguiente dirección: 

  
 MEDIOPUNTO PUBLICIDAD, S.L. 
 C/ El Torno, 6 
 28522 Rivas -  Madrid 
 Ref. 100 días de prueba 
  
Teléfono: 91 499 16 13 (horario de atención de 08.00 a 14.00 y de 15.00 a 17.00 

de lunes a jueves;  de 08.00 a 14.00 los viernes y de 08.00 a 14.00 en jornada de verano) 
 
El plazo máximo de envío son 100 días contando a partir de la fecha de factura y 

hasta la fecha de matasellos o albarán de entrega del envío. Superado este plazo no 
podremos aceptar la devolución del importe de su compra y procederíamos a reenviarle 
su producto a portes debidos.  

Los gastos de envío del producto son por cuenta del cliente, no están incluidos 
en la promoción 

 
4º En el plazo máximo de 20 días recibirá por TRANSFERENCIA el importe de su 

devolución en la cuenta que nos facilite en el registro de datos  
 
 

6.- Tratamiento de datos de carácter personal. 

De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en Protección de Datos de 
Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de 
tratamiento titularidad de PHILIPS IBERICA con CIF A28017143 y domicilio social sito en 
C/ María de Portugal, 1 -28050 Madrid  con la finalidad de gestionar su participación en 
la presente promoción, la gestión y entrega del premio y/o devolución así como llevar a 
cabo el cumplimiento de cualesquiera obligaciones fiscales o de otra índole legal o 
administrativa que sean de aplicación en relación con la promoción. En cumplimiento 
con la normativa vigente, PHILIPS IBERICA informa que los datos serán conservados 
durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con los preceptos mencionados 
con anterioridad. Una vez finalizado este periodo se procederá a su eliminación. 

 

 

http://www.100diasdeprueba.com/


 4 

8.- Modificación de las presentes Bases Legales. 
La entidad PHILIPS se reserva el derecho a modificar total o parcialmente las presentes 
Bases Legales, incluyendo, modificando o eliminando cláusulas, sin asumir 
responsabilidad alguna por tales modificaciones, siempre que medie causa justificada o 
fuerza mayor, comprometiéndose a comunicar con suficiente antelación las nuevas 
bases y condiciones de participación.  
 
9.- Disponibilidad de las presentes Bases Legales. 
Las presentes Bases Legales estarán disponibles para los participantes de la promoción 
en PHILIPS IBERICA, SA (UNIPERSONAL) C/ María de Portugal, 1 -28050 Madrid, 
pudiendo ser consultadas en cualquier momento.  


